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RE: Remisión constancia de notificación

Juzgado 18 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/09/2023 4:46 PM
Para:Morales López Abogados <notificacionesmoraleslopez@gmail.com>

Atendiendo su solicitud, se procederá a anexar la presente documental al proceso,
ingresará al Despacho, se estudiará tal petición y se resolverá mediante auto
notificando a las partes por estado.  

 
De igual manera se informa que toda actuación que surta dentro de cada uno de los
procesos se notificarán por estado a través de siglo XXI y por estado electrónico. La
consulta del estado electrónico la podrá verificar en el siguiente link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-laboral-de-bogota 

Cordialmente, 

 

 

  
Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá – Secretaria 
Correo electrónico: jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (601) 2840674 
Carrera 7 No. 12 c 23 Piso 11 – Edificio Nemqueteba 
Bogotá, D.C. 

 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-laboral-de-bogota  

RECUERDE REMITIR SUS CORREOS ELECTRÓNICOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 28
Y 37 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020 

 
 

De: Morales López Abogados <notificacionesmoraleslopez@gmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de septiembre de 2023 3:45 p. m.
Para: Juzgado 18 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remisión constancia de notificación
 
Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2023

Señores
JUZGADO DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Bogotá D.C
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Proceso 11001310501820220040300
Demandante Carlos Arturo Llanos Palacios
Demandado Colfondos y Colpensiones

 
 

Asunto: Remisión constancia de notificación

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderado del demandante, me permito remitir constancia de notificación a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado en auto del veintidós (22) de agosto de 2023, por el
cual Admite la demanda y ordena realizar proceso de notificación.

De acuerdo con lo expuesto previamente, deseo informar a su Honorable Despacho que no fue posible llevar a cabo el
proceso de notificación al correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co. Dicho correo se ha identificado
como la dirección designada para notificaciones judiciales, según consta en el certificado de existencia y representación.
Sin embargo, durante el intento de notificación a través de la plataforma proporcionada por SERVIENTREGA, se ha
registrado que COLFONDOS ha solicitado expresamente que no se le envíen notificaciones a la dirección electrónica
mencionada. 

Cordialmente, 

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ
CC.80.928.196
TP 215.998 del C.S.J

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


 

Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2023 

Señores 

JUZGADO DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Bogotá D.C 

 

 

Proceso 11001310501820220040300 
Demandante  Carlos Arturo Llanos Palacios 
Demandado Colfondos y Colpensiones 

 

 

Asunto: Remisión constancia de notificación  

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado del demandante, me permito remitir constancia de notificación a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado en auto del veintidós (22) 

de agosto de 2023, por el cual Admite la demanda y ordena realizar proceso de notificación. 

De acuerdo con lo expuesto previamente, deseo informar a su Honorable Despacho que no fue posible llevar 

a cabo el proceso de notificación al correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co. Dicho correo se 

ha identificado como la dirección designada para notificaciones judiciales, según consta en el certificado de 

existencia y representación. Sin embargo, durante el intento de notificación a través de la plataforma 

proporcionada por SERVIENTREGA, se ha registra que COLFONDOS ha solicitado expresamente que no 

se le envíen notificaciones a la dirección electrónica mencionada. Esto puede confirmarse en la ilustración que 

se presenta a continuación: 

 

 

mailto:jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Certificado de libertad y tradición: 

 

Así las cosas, se procedió a realizar el proceso de notificación por la plataforma de COLFONDOS, autorizada 

para notificaciones judiciales 

https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx , como se evidencia 

en la siguiente ilustración:  

 

Una vez remitida la información a COLFONDOS, esta remitió acuse de manera electrónica, como se visualiza 

en la ilustración. 

https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx


 

 

Posteriormente, COLFONDOS siendo las 16:19 horas del día 24 de agosto de 2023, remitió Acuse Recibido 

Confirmatorio, como se observa en la siguiente ilustración.  

 

De igual forma, se procedió a enviar notificación personal utilizando la dirección de correo electrónico 

notificacionesmoraleslopez@gmail.com , la cual estaba dirigida a la dirección de correo electrónico de 

notificaciones judiciales procesosjudiciales@colfondos.com.co . En este contexto, se recibió una respuesta de 

Colfondos confirmando que las notificaciones judiciales deben llevarse a cabo a través del aplicativo 

previamente mencionado, como se había indicado anteriormente, como se visualiza en la siguiente ilutracion. 
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De acuerdo con lo expuesto previamente, me permito informar que hemos brindado pleno cumplimiento frente 

a lo dispuesto por el Honorable Despacho mediante el auto fechado el veintidós (22) de agosto de 2023, auto 

que admitió la demanda y ordenó notificar a las demandadas involucradas en la presente Litis. 

Así mismo, deseo poner en su conocimiento la novedad que ha surgido en relación al proceso de notificación. 

A pesar de que inicialmente se intentó llevar a cabo la notificación a través de la dirección de correo electrónico 

señalada como notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación de la entidad, 

lamentablemente, no se logró completar de esta manera. No obstante, quiero destacar que se ha logrado llevar 

a cabo la notificación mediante el empleo de una plataforma debidamente autorizada por la entidad, destinada 

específicamente para notificaciones judiciales. 

Anexos  

 Acuse de recibo emitido por COLFONDOS. 

 Copia del correo remitido enviado por medio del correo notificacionesmoraleslopez@gmail.com. 

 Acuse de COLFONDOS informando que se debe radicar por medio del aplicativo destinado para 

notificaciones. 

 Memorial de Notificación Personal de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS del 10 de agosto de 2023. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ 

CC.80.928.196 

T.P 215.998 del C.S.J 

mailto:notificacionesmoraleslopez@gmail.com


 
Bogotá D.C, 23 de agosto de 2023 
 
 
 
Señores 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

procesosjudiciales@colfondos.com.co  
E.   S.   D. 
  

Proceso 11001310501820220040300 
Demandante  Carlos Arturo Llanos Palacios 
Demandado Colfondos y Colpensiones 

 
 

Ref.:  Notificación de demanda, conforme con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
  

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderado de la demandante, de conformidad con el poder que se adjuntó al texto de la demanda, por medio 
del presente me permito notificar a la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS , de la demanda 

ordinaria laboral instaurada por el señor Carlos Arturo Llanos Palacios, trámite el cual se lleva a cabo ante el 
Juzgado dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto y de conformidad en el artículo 291 del C.G.P, el demandado pueda 
ejercer su derecho a la defensa Para efectos de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, así mismo, insto a la parte demandada para que presente contestación de demanda a través del 
correo electrónico del Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá: 
jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 adjunto al presente nos permitimos remitir los siguientes documentos  
 
Anexos  

 Escrito de demanda  

 Poder  

 Pruebas 

 Auto admisorio 

Cordialmente,  

 

 

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ 

C. C. 80’928.196 

T. P. 215.998 del C. S. de la J. 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Morales López Abogados <notificacionesmoraleslopez@gmail.com>

Notificación de demanda, conforme con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
1 mensaje

Morales López Abogados <notificacionesmoraleslopez@gmail.com> 24 de agosto de 2023, 12:19
Para: procesosjudiciales@colfondos.com.co

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2023 

Señores 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
procesosjudiciales@colfondos.com.co 
E. S. D.

Proceso        11001310501820220040300
Demandante Carlos Arturo Llanos Palacios
Demandado  Colfondos y Colpensiones 

Ref.: Notificación de demanda, conforme con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderado de la demandante, de conformidad con el poder que se adjuntó al texto de la demanda, por medio
del presente me permito notificar a la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS , de la demanda
ordinaria laboral instaurada por el señor Carlos Arturo Llanos Palacios, trámite el cual se lleva a cabo ante el
Juzgado dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá.

Anexos:

1. Escrito de demanda
2. Poder
3. Pruebas
4. Auto admisorio

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO MORALES GÓMEZ
C. C. 80’928.196
T. P. 215.998 del C. S. de la J.

4 adjuntos

notificacion personal.pdf
305K

04SubsanacionDemanda.pdf
2793K

DEMANDA.pdf
4027K
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01DemandaAnexos .pdf
5043K
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Morales López Abogados <notificacionesmoraleslopez@gmail.com>

ACUSE RECIBIDO CONFIRMATORIO
1 mensaje

Litis Colfondos Aplicativo <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 23 de agosto de 2023, 16:19
Responder a: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Para: NOTIFICACIONESMORALESLOPEZ@gmail.com

Respetado(a) Doctor(a)

Gracias por comunicarse con nosotros. El documento enviado por su DESPACHO, ABOGADO
CONTRAPARTE fue revisado y se confirma que fue recibido en COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS; para el correspondiente tramite.

PROCESO RADICADO

CONSECUTIVO 19613
TIPO DE RADICACIÓN ATENCION APODERADOS DEMANDANTES
NO. RADICADO 11001310501820220040300
IDENTIFICACIÓN DEMANDANTE 10539837
NOMBRE DEMANDANTE CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS
TIPO DE PROCESO LABORAL ORDINARIO
ACTUACION JUDICIAL NOTIFICADA NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C
CIUDAD BOGOTA
DEPENDENCIA JUDICIAL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
NO. DEPENDENCIA JUDICIAL 18
FECHA DE RADICACIÓN AGO 23 2023 8:36AM

---------Atención--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta
dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente
al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario

del mismo, se le notif ica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted
ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y

borre el mensaje de su sistema.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is

intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the
intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is

strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the
original.



La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede
contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información
por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por
error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento
Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and
may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use
of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended
recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and
notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario
está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y
notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for
the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged.
Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance
Colombia.


